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DAM/CAD163/2015 

CONTRATO DE ADQUISICION DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. FERNANDO PALACIOS HERNADEZ, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y LA C. MARIA \ GRACIELA. PARRA LÓPEZ, EN SU CALIDAD DE SINDICO DE HACIENDA DE DICHA 

ENTIDAD PUBLICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EL "MUNICIPIO DE BALANCAN" Y POR LA OTRA PARTE "GRUPO COMERCIALIZADOR Y CONSTRUCTOR SIL S.A DE C.V." REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. LEÓN ALTAMIRANO PEREZ, REPRESENTANTE; LEGAL DE ESTA EMPRESA QUIEN SE LE DENOMINARA "PRESTADOR DE SERVICIOS", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
DECLARACIONES. 

1.- Declara EL "MUNICIPIO DE BALANCAN", TABASCO. 

( 

1.1.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 1 5  de la constitución política de los 

estados unidos mexicanos y 65 de la constitución política del estado libre y soberano de Tabasco 

y de acuerdo a los artículos 65 fracción XIII y 86 fracción XII de la Ley orgánica de los Municipios 

del Estado de 'Tabasco, con fundamentos en los citados ordenamientos corresponde adquirir y 

proveer a la administración pública Municipal, conforme a la ley de la materia, los bienes y servicios 

a los que se requiere para el cumplimiento de sus funciones e intervenir, en los términos de las 

leyes de la materia con la representación del Órgano Ejecutivo, en la celebración de los contratos 

de adquisiciones, arrendamiento, prestación de servicios técnicos y profesionales y, otros que 

suscriba la propia Administración pública. 

1.11.-Que con fecha uno de enero del año dos mil quince, el C. Fernando Palacios Hernández, que 

se identifica con credencial de elector del IFE número  fue designado Director de 

Administración Municipal que acredita con nombramiento expedido por el Presidente Municipal C. 

Pedro Arguello Hernández, que no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna. 

1.111.- Que mediante oficio PMB/002/2015 de fecha 01 de enero del 2015, el propio Presidente 

Municipal Constitucional de Balancán, Tabasco, con la facultad que le otorga el artículo 65 fracción 

XIII de la ley Orgánica de los municipios del Estado de Tabasco, delegó ¡¡I suscrito Director de 

Administración C. Femando Palacios Hernández "Las funciones de Celebración y firma de 

contratos y convenios de acuerdo con la naturaleza del asunto en cuestión". 

Balancán: Santuario Sagrado del Mono Saraguato Negro 
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I.IV.- Que de acuerdo a la constancia de mayoría de validez expedida por el Presidente 

Consejo Electoral Municipal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, con 

sede en la ciudad de Balancán Tabasco; en los términos de los artículos 163 Fracción IV Y 298 de 

la Ley Electoral del Estado de Tabasco, La C. María Graciela Parra López, como Sindico de 

hacienda municipal, con las prerrogativas contenidas en el Art. 36 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, en cumplimiento a los resultados contenidos en el acta de 

sesión de fecha 4 (cuatro) de Julio del año 2012, en lo que se efectuó el cómputo y se declaró la 

validez de la elección para presidente municipal y regidores, celebrada el domingo 01 de Julio del 

año 2012. 

I.V. Que su cedula de identificación fiscal, registrada como nombre "Municipio de Balancán" con 

domicilio en la calle Melchor Ocampo sin número, R.F.C. MBA850101RU9, C.P. 86930, 

Balancán, Tabasco. 

I.VI. Que para el logro del Proyecto IP217 .- Equipamiento de la Red Eléctrica de Baja Tensión con 

Transformador, "El Municipio de Balancán", requiere de la Adquisición de DispositivoEléctrlco 

que ofrece "El Proveedor", estando en condiciones de celebrar el presente contrato. 

I.VII.-Que los recursos correspondientes para el pago del objeto de este contrato serán cubiertos 

con FIII Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM). 

I.VIII. Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio de su parte, el ubicado en 

Calle Melchor Ocampo sin, Código Postal 86930, Batancán Tabasco. 

11.- Declara "EL PROVEEDOR" 

11.1. Grupo Comerclalizador y Constructor Sii S.A DE C. V.es una· persona moral constituida 

conforme a las Leyes Mexicanas, acredita su legal existencia con la _escritura pública número 

2,640, de fecha 31 de Enero del 2012, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Antonio González 

Valencia Notario Público Titular y del Patrimonio Inmueble Federal a la notaria publica número 16, 

en la Ciudad de Vil!ahermosa, Tabasco y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 

Público de Comercio de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco bajo la inscripción número 257 de 

fecha 03 de febrero del 2012, Volumen 1 17 .  

11.11. Que el C .. León A/tamlrono Pérez acredita su personalidad jurídica y facultades para obligarse 

en nombre y representación del Grupo Comercializador y Constructor Sil S.A DE C.V., con el 

PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACION, ACTOS 

DE DOMINIO, que consta en el testimonio de la escritura mencionada en la fracción anterior; 

Bolanc6n: Santuario Sagrado del ltono Saraguato Negro 
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manifiesta bajo protesta de decir verdad que dicho poder no le ha sido revocado ni modificado a la 

fecha. 

11.111. Que se encuentra debidamente inscrita en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como 

contribuyente con el Registro Federal de Contribuyentes No. GCC120131UV1. 
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11.IV. Que se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales lo cual lo acredita con -;,? 

su pago parcial y declaración anual ante la Secretaria de Hacienda y crédito Público. 

( 11.V. Que tiene la experiencia, capacidad técnicay financiera, y que cuenta con todos los elementos 

necesarios para llevar a cabo la venta de Dispositivo Eléctrico. 

11.VI. Que tiene establecido su domicilio oficial en Calle Niños Héroes 327, Col. Atasta, 

Villahermosa, Centro, Tabasco, C.P. 86100, mismo que señala para todos los fines y efectos 

legales de este contrato. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.-"l:L MUNICIPIO DE BALANCAN" requiere de "EL PROVEEDOR" el Suministro de 1 

Pieza de Transformador de 2 Boquillas de 25 fWA 13200-120/240 AUTOP N-K, a un precio unitario 

$ 29,553.68 más IVA. 

Que será utilizado para el Equipamiento de la Red Eléctrica de Baja Tensión en la Villa El Triunfo 

del Municipio de Balancán, Tabasco. 

( 
SEGUNDA.-EI precio del contrato es por la cantidad de: $ 34,282.27 (TREINTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 27/100M.N) con IVA. 

TERCERA.-"EL PROVEEDOR" se obliga a entregarlo señalado en la cláusula piimera, objeto del 

presente contrato, el día 20 de Noviembre del presente año. 

CUARTA.-"EL PROVEEDOR" Se compromete y obliga a cumplir los términos de éste contrato a 

entera satisfacción del Municipio de Balancán y aceptar las responsabilidades penales, 

administrativas y civiles que deriven de su incumplimiento. 

QUINTA.- La 'duración del presente contrato de adquisición empezará a partir de la firma del 

contrato y culminará sin previa notificación el día 31 de Noviembre del 2015. 
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SEXTA.·EI pago correspondiente del producto será mediante la entrega a la unidad solicitante, y 

contra la presentación de la factura de acuerdo a las instrucciones indicadas por la Dirección de 

Administración, teniendo el Municipio de Balancán cinco días hábiles después como margen para 

ejecutar la operación del pago mediante la unidad solicitante. 

SÉPTIMA.-EJ municipio podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier tiempo, con el 

único requisito de comunicar/e al proveedor con quince días de anticipación. 

OCTAVA.-Jurisdicción y competencia para todos los efectos de interpretación, cumplimiento o 

ejecución del presente contrato las partes convienen expresamente que se regirá por las leyes 

aplicables en el Estado de Tabasco, y se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes 

en esta ciudad, renunciando al beneficio de cualquier otro fuero o legislación que tenga o llegasen 

a adquirir en virtud de sus domicilios presentes o futuros. 

NOVENA.-En caso de incumplimiento por cualquiera de las partes darán por rescindido el presente 

contrato de adquisición con apego a la ley de la materia, previa notificación del mismo al 

proveedor, será responsable de los daños y perjuicios que por incumplimiento del presente 

contrato, se ocasionen. 

DECIMA.-Leída las cláusulas que anteceden, las partes las reconocen que ante la inexistencia de 

cualquier vicio del consentimiento, como el dolo, error, mala fe, etc., firman de conformidad y Jo 

ratifican en todas y cada una de sus partes expidiéndose el presente contrato en tres tantos 

originales para las partes. A los 16 días del mes de Noviembre del año 2015, en la Ciudad de 

Balancán, Tabasco. 
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CONTRATO DE ADQUISICION 

ANOPEREZ" 
TE LEGAL 

o. 

OP PEREZ 
NTOS JURIDICOS 

"C. LEÓN AL TA 
REPRESENT 

DI 

( 

C. PERLA MARÍA ZETINA DÍAZ 

SUBDIRECTORA DE ADMON MPAL. 

TESTIGOS 

C. HERNAN 

COORDINADOR DE COMPRAS 
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t'�. .{!� '(t�[\j''f /..\'1\f�i[� i\i'f() (; ()i\�f}"ft'fl.J(; f()f\l.L\t. 
t�-1(,� .6S.dr:[.¡·,,; �f;;.r,:,,_;\ .. \>,.:�'/'' 
�-''' �.,,., •• J._._¡ ' ,11 • '._.,;-.-, ... ,., ' · ' .  

[;ifF-�L�(;i_:;�1�rhJ r;t: /J,[;?ldH\!l.Si"f't� .. (;h)�\! \Vtf'-1.i\J. •• 

( 

¡-;()1\IT,1:-.:,1.1 -(CJ os !-\[)(,,>U/SU:ic)hl, Qt.lE l�f":LEBJ <,4,\J f}C)F< lJl,.JA P.U)?ºl�S EL Jl,11.fh!IC/fif() t>E 
ft�t ,-J..rvc:,,"".r\1, "/'.1 .. \Ei.A,��Ci,\ f..:i'El-'t{I.�:�;t::.�\Jf;.\Dt;t E.A' ea n: t1(;J'O fJ(1R f�L C. r-"i:f:.fJ;.'IJ\JD<) 

fJ,.i.\t;\(�f().':} l"l{:'f{fl/1\/1//Jl':;¿, tnuncron [)!= ft..[>11','/i\f/.''..;"(flitC;f()il./ 1!!/(/1\1/(;/f'i-\L, v /, l\ c. 11!/1�/�ÍA 
(),t{iv_:ff":L:\ f'¡.\fll';.!/1 L{JPt.':.'l.� -�;11.Jf.>1c·c, L)E IIJ.-\C/�(1/l)/'I, ¡\ C!LIIENF::s E1V t.c: SfJC:ESJ\10 SE LES 
J)F'NO/\li/NJ\rii\ tn. "MUNICIPIO DIE BALi\N(;AN" Y. POFI LA OTFI.A PA{�TE "0/·WPO 
()()hJr:r,1(:fr-\L/�(l\/)()R ,,, .. (�OJ,Jt,{"{f{Uc:·rl)J�:· rsn .. .'2,:_¡.\ [JE (:. v. ". F?E,0,C:a:::_,[:'¡\((,4{)A E"f\! ESTE seto 
j.)()f"< e: c. Lr.5<)fiJ i\L �fi\11tJJRJ.U\i() f..'Ei'{l�.f;, /\.f:J(J!)l�Fli\l)() l.{�(jJ\( !...:E E.'3"!)) é1VJJ.�r-:1::s;.\,E/\I su 

osn . ./\(:TU< nE "f3L JWúl/1:HcDO/'I", AL TENOF? DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
C�/.,1'.\IJ [;/.J LAS: 

U.· Ouc, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 1 5  de 1.e, Constitución Polllica ele los 

J'::;t-:1dot-; Unidf,3. f\llr.:1xicc,nos y t:i5 cl,::i la Constitución F-)o!íti1;;;1 del Estado LibnJ y Soberano de 

·r.:.1L\:1:-..co y de «cuerdo r, los artículos 65 fracción _;.{!]J v f:.iG tracción .�<11 d{:'t IR LE1y orgi1nic:?i dB lo�� 

iv1unie;ipio::.: del Esiado di� -f:::d:,r.isco, con fundamentos l;n los citados ordenamientos corresponde 

adquirir y proveer a l¿1 aclrninistración pública Municip�tl
1 

conforme a la h�;y de la materia, los bienes 

y servich)::� :J lo·;:. que �:e i"<:iquien·> para. el curnplirniento de cus funciones o intervenir, en los t8írnino�; 
de l:::'1�:. kJYF!; .:-.Je. k1 IY1::tteri::J C(IJ"r IG! ,¿�pr0::.-8ntación del óro:.�J)CJ F:=jc(;11tivo, t=:n 18 cr7J6b1ar,:;iéJ11 do los 

contratos (1.3 ;:,dquisicione.s, a1T<J11ci&11Y1iento, p1csh:1.ción de se,vicios t8cnk�os y p1of,::·siGn::.\kJ;� y, otros 

(\lle �,11�·crH·.1n la propi,,_?\clrrl!nh;tr::-1ción púb!Lcn. 

L:!..�(Ju0 t::í.,n 10chr, uno de enero c!E"-d afio do:., mil quince, r-d (;. Fernando ¡:izi1aéio::; l-·k:!1n8nck::2, que 

Pedr(, f\i"l_jlH .. -;\!o 1-l(�fnáncliJZ, qua no l·� ha siclo revocado ni lirnitado en torma 8.lgun:,1.. 

!v!uni1.::ip,:1! C�ún�;fri.uciorr2il 1.k;.1 [1alancán, Tabusco, cor. !a f:Jc..;ull..a:,d t:¡ue /$: olo!'ga 0! Hrtlc11!u GS fracción 
XIII ds- I-!! 11::,y ()fo8nic<""1 ck:· los tr"1l'.�1k:ipios di;:i! f:'.:...:.t�Kiú {);_.; Tahar;c,J, dt=;loqó �A :3ur:c:rito f")irect"or de 

/\dn1i111�:,tf�ición C. 1=�n1,'11'1do ¡:.,s:,lacio:; �-!0rnánd0.?. ''L�t:� i11i1cion;�s (le Ci7,lebr;::1c.ióri 1' firina ele 

,:Jlc-aci.orr1! ¡ nun1(:ip·:i/ �..:d ini�(ituto r.,f,2,clorHI y dr:; p;:;,rticipn..::i6n ciudadana d<·J tabasco, con sede en la 

c:i1idad de 8::,ls.nG::'.1n ·1ab8r:co; 8n los t�,rirdi1os d.J1 l\'.lS- artí1;ul<r3 ·16?1 :::,ncción I\I \( ?9G dr: la l.ey 

l�l0ctrJr'.:-il ,J:;I Est:;;.do d::! l�.J.b-:.t:-;co, La C. Í\1]2",rífi (JrrtGi,?-1.:t F)�:i1f;.::¡ Lúr)ez, corno Sindico d,� haciG11d::1 

rnirnk:1¡)::-1/, con !;.:is prorror,i::·J.i.ivas c.oJÜ{-31!id�lS en t;:I /\t t. :3G do la l.ev C)rgi,niGa do 10::. h1J1Jnicipio:·; dcd 

.·.·.· _l.:.f.'.0� . .  ,  .•.-v �; '. ·-· 

( /\dr1iirii:·.;tf��1Gión lvlunicipal que acrec¡¡·t-:-1 con nornbn.;;rnk:.Hllo expedido por el r-�r.s)sicltinte fv'lunicipal c. 

Lic. Narda
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Se elimino Clave de elector por considerarse un dato personal de conformidad al art.124 de la LTAIP



H. f,YUl\ffilJvl!!SN'f(¡ G(Jf\!Sí rruc;10NAL 

t:�l\L./�d'-JC;/:\ �\\ r ;\l3i\f�·C(), 

úll'<f�C(;J()f,J DE /-\DtVill'J¡,c;1·r;:_,\(:!üM l\ilPJ.\.L - 

( 

( 

E:::t,�ido do:.; Tabasco, en cu1np!kni:.::.,nto él los resultados co11t2:nido� en el acta do se8ión de fecha 4 

(cuatro) de .lulio del año 20-12, en lo que se ·eiec:tuó t�i cómputo y se- (1:,:,cl�,ró In valida¿ de /::1 

elúcc:1ún par:::1 pre:.:-:iclente rnuni(;ip!il y ret1ido!'es, celebrada i:)! dominqo 0·1 dE;J Julio del año 20-11. 

!.ti. c)uo su codu!-::1 de identificación fiscal, regisíroda corno nombre "�/lunicipio de Balaneán" con 

dornicilio en la cs!lle Nit!lchor Ocampo sln número, l�.F.(:. MBAH50í0'1f(U9, C.P. 869�10, 

(3,.:,13.nc:::tn, 1 rd)::n;;co. 

1.6. El "!vlunicípio de Balancán", cequier:3 la contratación de ta empresa (:ii'l/()(.) Cornercializador y 

Consttl.i<;tor Sil S.,i'.\ t:>r.,: c�.V., pal":;1 el Servicio de Diseílo y Ek1borH.:.=ión del Stancl del l\�unicipio de 

Balancán en la Feria Tabasco 20-15. "Lo íV/ejor del Edén" en donde se expondrá e! Turismo y lo 

,.l\rteúarial que se realiza en ��I i\llunicipio. [:egún progr<:1rna. F03·J.� Fomento 21/ Deporte y 

Recreación y Proyecto: 1$008.- Eventos Especiales (Org. 'J Real. de 1=eria Tabasco 20-15). 

I./.-C)u0 los recursos correspondientes para el pB.flO del objetó d(! este contrato serán cubiertos con 

f¿ecu1so::, dE1 fondo (:ener:.:tl de Participaciones. 

I.H. C)u8 la adquisición ele! pr8senü�J contrato se realizó :-;. tf�1v&s de una Lic:it:.:ici6n Si1nplificada 

IVienor r-lo. _l\i\i Re,�ursos de Fondo Genere,! ele P:ulicip,"cionEdOírf/20·J5, el dia 09 de Abril del 

20-1:S. 

l.�t. (.)un los recursos p.;.¡ra cubrir e! pre:::ante contrato de F{6cursos ele Fondo General ele 

PéHt1,;ipa(:iones, con cargo :::1 las partid,� presupuesta! No. 384·\, se �$ncuentra incluida en la 

pro�1rí:Hl;-ac.:ión anual del Presupuesto de E9reso.:, para «l presr:11üe ejercicio Iiscal 2(3"15, 

d.':�bidarn2.nt.s, autorizados en l\ctá .... de :3er,ión de Cabildo 1,1c1. 8(:; S<:'l!.:iión Fxtraordinari« 'punto 1-Jo.6,.,.. 

de fo�ch,,, o,-; de Fc;ilrero cL�I 20-1 S a 18s ;¡ 0:00 hrs. 

l.,¡ O. c1ue. para efectos de:I presente contrato, señala corno clomicilío de su parte, el ubicado en 

Calle M<:'lchor Océl[ílPO sin, Código F'ostal 86930, Balancán Ti.,tmsco. 

·( 
J- 

\ 
.. 

.: / /  

·� 

IL · 1 .  ()ue tz
1 

empre.sa ("1rupo (;onh�rcializador y Gúnstructor f'.iH S.A DiS ().V.� ef; una persona 

moral <.:onsliluld::: conforme a l:-1.r. l_oyc:1s �Jl.':lxican..=,s, ac<edita su leoa! existencia con la escritura 

pública munero 2,640, de fecha :;-¡ de Enero d,,1 2012, otorqada nnl,'l la te del Lic. Joaquín Antonio 
Gon.ólez valencia Notario Público Titular y del Patrimonio ln,r,u0ble Fed,,sral a la notaria publica 
número ·¡ G, en la Ciudad de V11laharn10�:..�.::1. Tabasco y que se encuentra debid::1tT1ente inscrita en el 

f{egbtro F'úblicr.> ck, Comercio ele Is Ciu,facl ,k, ViU2.i·1e,1-,-,-,os�,. Tabasco bajo ,�, inscripción 11ú3�:.. 
257 do techa 03 de febrero cid 20-12, Volumen ·1 · 1 1 .  •  -  ;'JJ 

--tl oeconcón: s,,,.,,,,,, fo .c.-,g,•,1<:o del "'"'º Sm·a(molo ;;e,,;'o , \' 
"?015, A,1" ,;et:.":,::'.",'.:::.,��:�,:''��: =:.: . _ 0  , _  •• , •• • . ' - · '  ' "  ,. ' • ,, , , ,  :. '��{� 



IL::? <)ue ol C. LBÓ;J J.\ita111lti:i.Jl1) F1,�re:.� 3crndit-:1 :�u pc,¡;::,onslid::h.l juridic:a y· f;;¡cult:�1de.s para obli�¡arse ·( 
en 11ornbn�, V ropresent�ición del (,;ru::io (;(1f!'1t?l°G¡R¡¡¿atlor y (;(,l'li'...'.t(Ur:to,· Sil :�;.)\ [Jl� c.v, con el q\\, 
1°001:1� Ct:i'IEf<AL PAFIA F•U]TOS Y COtlF(f\/,JZN°; '( ACTOS DE l1DMINISTFlf\CION, ACTOS 
DE !)C)�JJlf,JICJ, que consta en f.:�l te:;tirnonlo de ki Cc.��::critura rnencionad;:..i en la fracción Anterior; 
manifiosh bajo protesta ele decir verdad que e/icho poder no k, IEi sido revocado ni modificado a fa fecha 

1!.4. C)ue se encuentra �1! coi rie: ile en el pano ele sus ob!ig�1ci0nf:'s fisc;de-S lo cual lo acredita con su 
pzi�¡o parcial 1' .de-claración anual ante la ,Secretaria de l--laciench·1 y crédito F'tíblico. 

11.�l C)ue ·:;r� encufln(n:-i clobicl8rnGritf3 in�;crit.;i en IH Se-c:r8tr:rí,,:1 do l-lnci2nd:-:;t y t---::r.édito r-Y1blic-o corno 
contribuyente con el f{e�¡Lstro Federal de Contribuyentes ¡\Jo (.:JC;r:;·i.20·10,1 !JV·!. 

( 

11.n. CJue tiene 1�1 expHri&ncia, cap:::icklad íócnica y fin;::-i.nci8rzc1, y que cuenta con tocios los e!e1riento.; 
ll8c0:._;.arioi) p':lra JIE;Var 8 cabo el ::3Brvicio de Diseño v l::laborzición de! '.'�land del fVlunicipio de 
['>�dancün en k=¡ Feria Tabasco 20-1 s. "Lo h1ejor deJ l�dén". 
ll.C:, ()LH--" coi1oce pfet 1arnente y se GtLJ0tcl al contenido ck.::! la L1.:iy de fa,c!qu1sic:iones, ,6.rrendarnientos y 
r-Jrost�c1ó11 ele Se,vicio::; del estado ele Tabasco, su F{eglnrnento y dernás disposiciones jurídicas y aplicables al objeto del presúnte contrato. 

C:LÁUSUL/1.,?, 

Á 
� 1 r- 

l 
¡ 

- - � '  1  

�J 
"E"::L r:ir�t)\/i:J:.:IJcJF{ " se oblig8 a entretJ�ir direct::::i.h1ente, por su cuenta y bajo su r0sponsabilidad 
Un �;ervic:10 d,3 ·o;;tVio Y. Elaboración de .stand del rvJunicip10 de Balancán. Incluye: f=-:stnrctura de 
Tubular, r0cl�111nular ele 20 mts. lin:·Jal.:,s tuLiuJca:r tectan�¡ular y 3.G rn. allura, cubieiio ele lona y 
guano, :.>U,·?lo ci rhiorto con 00 rn�! de a!i'ornbra tipo pasto. Ba�j,� de G.00 m de lctr�¡L, por 30 cm de alío 
color.ando e! nombre e.le "E5Alf\f\l(;Al\J" con 8 lei.rBs en volumen de ·1 .00 m de Mli'ura x 3Gcrn de 
ancho, LJ 1n<>dtilos de 0xhibición :;1 baso de rnad<::or.:.1 y recubierto de triplay. [3e colocara lnslalación 
el0ciricct y lérnparrir; reflectorn:;, para dar una buena ilun1in;;1ción y r,star;:'i ambieníada con 



DAM/Cf>%0/20:l.5 

f;J "IVJI.JNICIP/0 DE B,l\l.ANCJ1N" se Gomprornete a pagar a "E:L Pl�E:,.;TAOOR DE Sí�RVIC/0" 
por el total del Snrvicio ile Disciío \' l':labumci6n d0 Dtand che( Municipio i:IE, flalancán, la 
canticlacl d o $  133,620.69 (son: Ciento Treinta y Tres lviil Seisci,antos Veinte Pesos 69/'IOO M/,J), 

más el lrnpues{() al \la/or 1.!\[Jr&gado que ::isciünde ;i la c<:u1iidad d e $  21,379.31 (son: Veintiún Mí/ 
Trcscicnto:, Solet,ta v N11cwe P8sc,s 3·1noo M.l'i), rosultrn1c/o un monto total de":� ·lf>ll,000.00 (Don: 
C:ie11to <.:incu.snta y (;J11co rllil F'f�:c>o<::: 00/'l (JO í\11.t,J). l:st,; monto estó sujeto a precio íijo 

"El. F'fl(J\/fJ�[)(;({ 11 

se obliga a ont(t�qAr dir(Y.::tz.1y¡¡:;1lle, por su cu2nh.1 y b:;ijo su respo11sabifich1d el 
�';(:}i'Vicio d,:1 [>!-::;cfío y Elahor;1cii)¡¡ do .t:t;:1.nd clql iV/uoh;ip!o dl:� Ba!ani::án. Incluye: i::structura Ch?! 
;rulJUlDr, rncf(1.11oura1· r!(1 20 1nh::. lirn:1�1k�s tubular re(:tanuuli:lr v 3.6 111. altura, cubi<.:H'tt) de lona 
y gunno·, Sll<�lo Gt!blerio con t30 n12 ck:o alfon1bra tipo pcisto. Basf:? do 8.00 rn de larf¡o por 30 
C)(¡ di;-1 ;tiín Cúiú(:;jfl(lú eí l)()(JJ br(c: dr:! "Fl,[\LA(\Jf�/i..i,f' Cúi 1 8 kárat; (�¡� VOittJnGn t(H 1.00 m dé 
al!llla x %en, de ancho, 4 tn6(!uk)s c!G ex/1ibi1.,k\11 a /Jane r:i<, rnai10rn y rnc11bierlo de tri¡:,lay, 
fe, (:1,,!,1cé;;-a i1,stalc,ció11 '""�·:!,Ga y /ár,1p,2rns r,ei'/ectora,, ¡Ji,ra rla1· 1111a buona ilt!lninación y. 

c,stá1·(¡ arnbk,nt,1,ia con vc,gotaciónr objeto del presente contrato, €e/ día 25 de Abril del 20·14 
entrenara ,.1v2¡nces que incluye puesta de la estructura y el rlífl 02 de Mayo a las 05:00 pin la 
entreg::1 fin�! de! Si.;1ncl en la f\Jsve 2 del Parque Tabasco, adern{¡s el rnateria] y equipo a uiilizat en ·, 
el t:1::;rvicio fll;'.';I .oionado anteriorrn<:intG, serán nuevos, de amplia caiidc:!d y tendrán una 9�1rantía . ' 

contra ckJf-:·cio;; ele fabricación, disr::-1no o vicios ocultos. 

Tt'l�r;t"/1,i\: PLAZO Dí: C:Jt'CUGIÓN, LUG.'\R DE ENrm::GA V GAR/\1\ITI!:\' Ot,;L PRODUC'fO 

CUAffO.\: \/lGEr�CI/\ DEL COWffU>,TO 

,�n-ibzi�. partos convienGn en q11e la Vi[Jencia del pce:::enle contrato será ::'.! parcir de la firrna del 
presenifi contrato y hasta el día �10 de! mes de Mayo d(:11 af)o ��o-¡ 5. 

( 

"EL fv/UN/t//:•¡o Dl:' BALANCAW se coinprome(e " pagar a "i.:'L f'fWVEEO(Jr< " por <91 total cid 
' . Se1vicio contratado, objeto del presente contrato !8 c-Bntldad, de �> ·j 55,000.0ü (Son: (�iontú 

Cincuenta 1,1 CilW<! Mil Pe5oG 00/100 IVLNJ. 
A. /_:L "Mllhl/C/P/0 DE BALL\NC/\N" paqará 8 "[éL Pf!E.STADOFi Df� ScTNICIO" contra la 

pr&sf.:>n(ación de la factura cie acuerde) s. las ir,struccion,:is indicz,das �or i::-:. Dirección de Acln1inir;ti-ación, unzi vez que hayan sido revisadas y aprobadas por esta d1recc1on. 
8, "El, PRt:s·r,:i.Dc)R DE SEf(\/JCI011 se obliga a presentar debicJarnente cuantificado el valor del monto totaí de! servicio, para su pago, después de la cual no /G será admitida reclamación alguna. 

"2015, . .'iifo da( 6211r1•alí,;ú;o )o:;§ //arfa «oret.os v Pavó1/·' 



H. AYUl\ff/\iVi!El\ffO (;()f\tt1Truc1ofl!/J,L 
B/\t.,;\l\lc:/'� i\J 

1 
·r i'\[3i1t.se,j(; C). 

[)Jr,�1;(.�t�:ftJ1\J l)F� »itJtV/H\H:,���(f?,i\('.!C}f,J l\�í'.;'i'.\L. 

Garnnría de Cu1nplimic.11!0.·· F'am efectos de gar2nti¿rn d c1wnplirnio11to de las obligaciones 
dr=rivcK!:.1.::-; d�l rre:sent,3 contrato, "tZL PF{Ef:>TA!)C>r( CH:: :->l�h'.'l!Cl()11 det-1 r:ú11H1 Harantfa un 
CJ11:,qué cruzaclo clol 5% ,JE,J import,, to:,tal GUti%a<lc, inc1!1ys;ndo IV/l.. C\ 
SL�PT lfVI/.'\: F-'.!�f;f

1(JI\J.::�.i'\BIL/[)1\[,F.IS [)[L 11f�f�:fiSTAl)()f.� t1[-: t�E�\11\;J()''. 

"El, F1f\l'::,ST,l\JJ()F( DE !�[:f�Vl(�l(Y' ,:;0rf1 el único responi:;zibJ;:) de r1:�alizar el servic.io señalado en la 
c;1r-u1sLiJa Prirne1·a y se obliga <) Cll!'nplir el pre:;f;;nte contr,;c1.to por sí rnisrno, '/ no poclrc1 
co11:_oecuente11101"Jte hacerlo ejecuta!' por medio de otra por.son.s. 

( "EL PRC:ST.4[)()R DC SErrvl,CiCJ'' 8CE:)j)l8 qt10 ci píüsc-,ni·e contrato y s.u curnpJrrn1en1'0 sea11 
�,ur2.::"�rvi:;aclo, VE.1rificz,do y valorad« en c;u::dquie.r iiern¡:'D poi' el servidor público designado para ti! 

efecto ;::-1d�crit(I al "iVJI Ji\JIC:!f)/(J i)E B)\L;1JJC/\J\Jn. 

OGúW /.\: ODUll.11.Ci01'1ES DEL VilEr.T.c\DOí< DC-: -é'.FJNJr;JO 

/J,. /l, cubrir todos aquellos g,:.1�;tos por trHsl:.:1do }' n121nejo, hasta ��1 rnornen1o en que todos lc.s 
':.orvicios :;ef'ialado�; en la Clau.suls F1ri(nnr;;1, qut.icle entreoado en su totalidad. 

B. /\ r��_;pondc:;r ele /()s defectiJr, de realización y nla.r2rialec� utilizados, así corno de los dafios y 

perjuicios que con motívo de los mismos puDdan !J09fir �, cnusar a Terceros: 
(;, /-\ facilitnr al "i\1/UP.Jl1::;¡p¡() [JL-: l),l\Ll\(\Jt.:::1�¡�·1, la pr{¡ctic.::1 de aquollas pruebas por sietorna de 

111118�:-troo, que SE, consideren rJ<.:!cesctrias para confirmar /9 calidad de los rnaterirdes 
utiliz;;clos, sin 11in9ú11 costo para ol "MUl�ICIPIO [)E L,,1\LJ\NC/-\N" en cualquier caso. 

Las partes fijan ele con1LH1 acuerdo las siguientes penas convancionales: 
·¡ .- En caso de que "E!. PFiESTADOR f)E .'3EP'{\tl('.!(}" por cctusa que le ses irnputable, no cumpla 
en cc1liclc1cl, cantidad ó con al plazo de ontreoc1 esl"ablecido en la CLAUSULA Pí?IMERA Y 
TEl",CEfV\, P.L "MlJ�JJGIJ"I() DE 8/\L/\J.JCJlJ,J", aplicará una prona c.onvencional por cada día 
natural de la demora. l.a sanción no e¡:cecle¡-á del monto ele la garantía ele cumplimiento del pedido 
o contrato y será c/E)t01ri-dnada en función df los biene::.. no entre9ados o presentados 
oporíunan 1t::nto, con fundcwnenro on los articulos 4·¡ clG la r .l\/�PSE: T y 5:3 del RLAJ\/:JSEl. 
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